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A 4 v a r t e a c i a s . — 1 . ' Los señorea Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije nn eietnpiar d 
imáe sérnero de asta BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. s" Loa Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en eJ BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr . Gobernador civil . 
P ? c e i o s « — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

asa&ks p«*T cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) untas vsc iña iés , Juzgádos municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas ss 

« « s t r s l e s , cea pago adelantado. . . , ^ 
«I Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S — a ) Juigados municipales, una peseta línea. 
h) Los demás , 1,50 pesetas l ínea. 

idinMstraEíÉ DroTíncíal 
lelalura de Aéuas de la ConfederaclAo 

HldroíFáflca del Duero 
Solicita del Sr. Ingeniero Jefe de 

Aguas de la Confederación H i d r o 
gráfica del Duero, D¿ J u l i á n Regue
ras García, la concesión^de un apro
vechamiento de 200 litros de agua 
por segundo, derivados del rio Tor io , 
en t é rmino municipal de Matallana 
de Tor io (León); con destino al 
aprovechamiento de residuos carbor 

-nosos, habiendo presentado proyec^ 
to en competencia con la pet ición 
formulada por D. Francisco Sánchez 
Benávides. 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes:-
Emplazamlento.—El lugar ún i co pa

ra la ins ta lac ión dél aprovechamien
to es un ¡ t ramo del r ío Tor io sensi
blemente paralelo a ' l a carretera de 
León a Collanzo y está comprendido 
dentro de su k i lómet ro 30, siendo ía 
longitud del tramo de 800 metros 
aproximadamente. Tiene su origen 
en la presa de la acequia o canal de 
^ego de Robles y su-f inal , aguas 
abajo, en el puente de l a carretera 

Orzonaga, 
Canales.—Se pretende colocar en 

el cauce del r ío unos canales de ma

dera cuya sección será de 0,40 me-, 
tros de ancho y 0,25 de altura, con 
una longitud de 8 metros que reco-' 
ge directamente, por mfedio de una 
presa de estacan y ramaje el agua| 
del r ío para el lavado, a su entrada 
y por medio de una malla apropia
da se recogen los granos de c a r b ó n 
de Cierto t a m a ñ o , e l menudo es 
arrastrado por el canal hasta el final 
del mismo donde se encuentra colo
cado un tamiz muy fino que un 
obrero l impia constantemente, para 
dar paso al lodo o schlans, que es 
arrastrado por el agua para deposi
tarlo en una segunda canal que lo 
vierte a dos balsas de decan tac ión . 

Balsas.—Las balsas tienen una lon
gitud de seis metros por dos de an
cho y uno de altura, cada una de 
ellas está provista «de una ventana 
de 0,20 por 0,20 metros, cerrada por 
un tamiz m á s fino qiíe el anterior, 
que permite la salida del agua al r ío 
ya l ibre de los residuos de c a r b ó n . 

Otras obras.—En aguas altas y nor
males, éstas arrastran los residuos 
con tal violencia que no se podr ía 
beneficiar, para lograrlo se proyecta 
colocar en una y otra margen del 
río, alternados y a unos 40 metros 
de distancia, unos débiles diques de 
0,60 metros de altura y 7,00 metros 
de longitud, compuestos de estacas 
de madera, ramaje y algunas piedras 
de las que se encuentran en el cauce. 

E l objeto de estos diques es que se 
formen p e q u e ñ o s remansos o zonas 
muertas donde se verifique el proce
so de sed imen tac ión , zonas- que se 
l i m p i a r á n - d i a r i a m e n t e por medio de 
unos cazos de armadura metá l ica y 
tapizados de malla, con mangas de 
tres o cuatro metros de longitud, los 
detritus así obtenidos se c o n d u c i r á n 
hasta los canales descritos para pro
ceder a su lavado. 

Lo que se hace púb l i co en c u m ' 
pl imiento de lo dispuesto en eL ar
t ículo 16-del R. D , Ley de 7 de Enero 
de 192'7, a fin de que en el plazo de 
treinta días, a contar de la publica
c ión de esta nota-anuncio, puedan 
presentar las reclamaciones que es
t imen pertinentes los que se crean 
perjudicados con las obras reseña
das, h a l l á n d o s e expuesto el proyecto 
durante el mismo per íodo de tiempo, 
en la Jefatura de Aguas de l a Cuenca 
del Duero, Muro, 5, erí Val ladol id , 
durante las horas háb i l e s de oficina. 

Val ladol id , 9 de JNoviembre de 
1945.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M.a Llamas. 
3294 N ú m . 528.-144,00 ptas. 

Mminíslracíén munlciiiai 

Ayuntamiento de 
. Gradefes • 

Anuncio de subasta.—Cumplido el 
t r á m i t e prevenido en el a r t í cu lo 26 
del Reglamento de con t ra t ac ión M u 
nicipal sin haberse formulado recia-



1 
m a c i ó n alguna, la Corporac ión de 
esté Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 17 del actual, a c o r d ó 
anunciar a subasta públ ica til arrien
do, por s e p á r a l o , de los arbitrios 
establecidos sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes, y 
carnes frescas y saladas, que se des
t inen al consumo dentro del t é rmino 
munic ipal , por el plazo de cuatro 
años ' y bajo el tipo de treinta y un 
m i l ochocientas pesetas, para los 
primeros y de veintisiete m i l sete
cientas cuatro para las segundas, 0 
sea las carnes. 4 

Ante la posible eventualidad de 
no haber solicitadores para la tota
l idad del Municipio, dada su gran 

días hábi les de extensión y compues
to de humero sos pueblos, se acordó 
practicar su división en cuatro gru
pos, formados por 1% siguientes 
pueblos: 

-Gradefes, Vil lanó 
Garbajal y Santi-

Primer grupo.-
far, Villacidayo. 
báftez de Rueda. 

Segundo grupo. —Gifuentes de Rue
da, Cásasela , Rueda dpi Almirante, 
San Miguel de Esca láda y Valdea-
liso. . 

Tercer grupo.—Santa Olaja de Es-
lonza, Valduvieco, Mellarizos, V i -
l l a r m ú n , Vil larratel y Cañizal: 

Cuarto grupo.—Valporquero, Gar-
fín, Valdealcón, San Bar to lomé y 
Nava de los Caballeros. 

Los tipos asignados a cada grupo, 
son: < 

A l l,c: 
£ 1 2 . ° : 
Á13.0: 
A l 4,°: 

Bebidas espirituosas y al b l ío les , 7.335 pesetas. Carnes, 9.323 pesetas" 

Suma igual al total del t é rmino 

8.475 » 
10.740 » 
5.250 '» 

31.800 pesetas. 

7.184 
5.191 
6.006 

* 27.̂ 704 pesetas. 

Con el fin de aclarar las dudas 
que pudieran Surgir en el caso de 
haber o no proposiciones para la 
totalidad del Municipio yjpam uno 
o m á s grupos, se estipula lo que 
sigue: . 

a) T e n d r á preferencia sobre to
das las demás , la propos ic ión que 
acepte el servicio de bebi das espiri
tuosas y a lcoholés , y carnes, o ambas 
cosas a la vez, de todo el t é r m i n o 
munic ipal . 

b) Las proposiciones*para uno o 
m á s grupos, sin comprender los 
cuatro, q u e d a r á n supeditadas a lo 
tfue acuerde la Corporac ión muni 
cipal en el acto de la ad judicac ión 
definit iva,-por lo que p o d r á n ser 
aceptadas o rechazadas, sin que por 
ello qutpa r e c l a m a c i ó n alguna a los 
proponentes. 

Los pagos de dicho servicio se ve
r if icarán en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones que, junto con 
los d e m á s documentos, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para conocimiento 
de las personas que deseen intere?! 
sarse en la indicada subasta. 

La subasta se verificará en esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, o del Teniente 
en quien delegue, y con la asisten
cia de otro miembro que designe la 
Corporac ión municipal , el día si
guiente a los que cumplan veinte 

aparecer ingerto el presente en el 
BOLETÍN O i f c i A L de la provincia, a 
las diez y seis lioras. 

Xas proposiciones sé p resen ta rán 
en esta Secretar ía durante los veinte 
días háb i l e s indicados anteriormen
te, de.diez de l a . m a ñ a n a a una de la 
tarde, en pliegos cerrados y lacra
dos, suscritos por el propio licitadpr 
o por persona que legalmente le re
presente, por medio de poder decla
rado bastante por el Letrado de 
León, 1). 'Alvaro Tejerina Pérez, ex
tendidas en papel reintegrado con 
póliza de 4,50 y sello m u n i c i p á i 
de 1,50, ajustadas a l . modelo que a 
con t inuac ión se inserta, a c o m p a ñ a n 
do, por separado y en sobre abierto, 
cédula personal del licitadOr y res
guarda acreditativo de haber cons
ti tuido en la Depos iUr ía municipal , 
o en la Caja general de Depósitos o 
en sus sucursales, en concepto de 
fianza provisional, la cantidad que 
resulte de aplicar el 3 por ciento a 
los tipos m í n i m o s fijados para 1 ^ 
subasta, es decir, al general del tér
mino o a alguno de sus - grupos, 
cuyo depósiso deberá completar el 
que resulte adjudicatario h^sta el 
cuarenta por ciento del importe 
total del remate. . 

Las proposiciones se p resen ta rán 
por separado, según se trate de optar 
a la subasta de bebidas espirituosas 
y alcoholes, o a !a de carnes. 

Una vez presentado un pliego, 
podrá retirarse, pero podrá presentar 
otros el mismo licitador, dentro del 
plazo y con arreglo a las condicio
nes expresadas, sin a c o m p a ñ a r nue
vos resguardos de depósi to provi
sional. ' . f i 

Si se presentasen dos o .más pro
posiciones m á s ventajosas que las 
restantes, en el mismo acta se verifi
ca rá l ic i tación por pujas a la llana 
durante el t é r m i n o de quince minu
tos; entre sus autores, y si, termina
do diplio plázo, subsistiese la igual
dad, se decidi rá por medio de sor
teo la ad jud icac ión provisional del 
remate, con estricta sujeción al plie
go de condiciones y a las disposi
ciones contenidas en el Reglamento 
vigente. 

Modelo de proposición 
D. , . .s ., vecino dé , con do

mic i l io en , provincia de . . . . , 
enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia del día . . . de , y dé las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la ad judicac ión en públicia 
subasta del arriendo de los arbitrios! 
establecidos | |or ese Áyuntamienjo 
de Gradefes, provincia de León, so
bre el consumo de bebidas espiri-
tuosar y- -alcoholes, y carnes frescas 
y ^saládas, se compromete a tomar a 
su cargo, con es|ficta sujeción al 
pliego de condiciones y d e m á s do
cumentos, dicho arriendo de . . v . 
(se pQiidrá bebidas espirituosas y 
alcoholes, o carnes frescas y saladas, 
según al que se haga la proposición) 
dé (la totalidad del término, 'o 
del gfupo prihiero, segundo, tercero 
o cuarto)^ por ^a cantidad de . . . . . . 
(en letra) pesetas cént imos . 

(Fecha y firma del proponente). 
Gradefes, a 19 de No-viembre de 

1945—El Alcalde, Angel Valla
dares. /-

3471 Núm. 533.—259,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Aprobadas en pr incipio varias 
transferencias de crédi to para aten
der al pago inaplazable de atencio
nes, dentro del actual presupuesto, 
queda expuesto al púb l i co el expe
diente respectivo, por té rmino 
quince días , j3ara oír reclamaciones 

Sobrado, 14 de Noviembre de 1945 

de 

E l Alcalde, Alfredo Gómez. 3464 


